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Alaño....................................... ".......................... 75 pesetas.
Al semestre....................... ................................... 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. - ’
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 
• ’ principales ,

Franqueo 
concertado

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- 
gistráda por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingrese de su im
porte en la Cajú provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales d.e cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite -el pago de los anuncios, según Reales ór
denes dé 3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892. .

Gobierno cjviMe la provincia
CIRCULAR NÚM.- 273

• Secretarla
El limo. Sr. Director general 

de Administración local, en es
crito de fecha 30 de Noviembre 
próximo pasado, dice a este Go
bierno civil, lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Las circulares 
de esta Dirección general, fe
chas 10 de Febrero y 23 de jíayo 
de 1945, sobre ordenación d e 
los archivos locales, han tenido 
la virtud de provocar un interés 
creciente en' las Corporaciones 
provinciales y municipales que 
vienen remitiendo al Instituto de 
Estudios de Mministración local 
los antecedentes solicitados en ta» 
les circulares, realizando una la
bor efectiva d e ordenación de 
aquellos archivos, que ha de tra
ducirse en beneficios indudables 
para la labor administrativa e 
investigadora.

No obstante, se informa a esta 
Dirección general que algunas 
Corporaciones han facilitado do
cumentos de sus árchivos para 
fabricar pasta de papel,“ con in
fracción de las disposiciones vi
gentes y, especialmente, de la 
orden de Id de Abril de 1942 y 
circular de esta Dirección gene- 
Val de 1 de Diciembre de 1944.

Con el fin de evitar la repetí-. 
ción de estos casos de destrucción 
de documentos, sin la previa dis
criminación indispensable, esta 
Dirección general, reiterando él 
contenido de las circulares men
cionadas, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

. La excepcional eli minación de 
papeles de cualquier naturaleza 
que existan en los archivos y ofi
cinas de Corporaciones locales, 
deberá realizarse siempre median
te expediente en el que consten: 
orden razonada de la autoridad 
que lo disponga, relación autori-

. zada por el Secretario de la Cor
poración, de los documentos cuya 
conservación no se considere ne
cesaria por carecer de valor ad
ministrativo e histórico; infórme 
técnico de 1 o a funcionarios del 

Cuerpo de Archiveros, । conforme 
a la orden de ÍG de Abril de 1942, 
que acredite no va a ocasionarse 
daño alguno para lós documen
tos cuya conservación proceda, y 
acuerdo de la Diputación, dispo 
niendo la entrega de papel.

De las enajenaciones o destruc
ciones que se hayan realizado a 
partir de la fecha de la primeva 
délas circulares citadas, deberá 
hacerse, con "el detalle posible,, 
una relación que los Alcaldes re
mitirán a esta Dirección general, 
por mediación del Gobierno civil 
de la provincia.» '

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para general conocimiento y cum- 
plimiento^ . •

Soria 13 de Diciembre de 1945.
El Gobernador, 

2821 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEJ^A GOBERNACION

ORDEN
ESTATUTOS

<le las profesiones anooiltares sa
nitarias y He los Colegios ojleia- 

les He Anaciliares Sanitarios 
• - (Continuación)

2.° Estar en posesión del título, expe
dido por el Rector de la Universidad, por 
la Jefatura'efe Sanidad de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. o por la Jefatura de Sani
dad Militar del Ministerio del Ejército.

Las Enfermeras en posesión de un títu
lo expedido por entidades particulares 
deberán revalidar aquél ante un Tribunal 
nombrado por la Facultad 'de-Medicina.

3.° Estar incorporada en el Colegio 
oficial de la provincia correspondiente y 
al corriente en el pago de sus cuotas,

Art. 17. Las Enfermeras en posesión 
del título oficial están capacitadas y fa
cultadas: -

l.° Parala asistencia de carácter fa
miliar, aseo, alimentación, recogida de 
datos clínicos y administración de medi
camentos a los enfermos.

Estos servicios podrán realizarse tanto 
en el seno de instituciones de tipo asis- 
tenqial como en el domicilio del enfermo.

2.° Para la asistencia a las operaciones 
cjuirúrgicas, intervenciones y curas ayu
dando a ios Médicos.

LIBRO SEGUNDO
De los Colegios oficiales de Auxiliares Seniíarios 

CAPÍTULO PRIMERO

Constitución yfmes ele los Colegios
Alt. 18 En cada capital de provincia y 

en Ceuta y Melilla se constituirá un Cole

gio de Auxiliares Sanitarios, al que debe
rán estar incorporados con carácter obli
gatorio todos los Practicantes, Matronas y 
Enfermeras, los que, estando • en posesión 
del título correspondiente, ejerzan la pro
fesión en el territorio de la provincia.

Art. 19. No tendrán personalidad cole
gial independiente o autónoma ninguna 
agrupación de Practicantes, Matronas y 
Enfermeras ajena*a los Colegios oficiales 
en tanto no se regule con carácter general 
sobre la organización sindical de las pro 
fesiones liberales y técnicas.

Art 20. La Dirección general de Sani-' 
dad, los Gobernadores civiles, Jefes pro
vinciales de Sanidad, Subdelegados de 
Medicina y cualesquiera persona, que os
tente o no autoridad, están obligados a de
nunciar'a toda persona que, sin título o 

.sin reunir las condiciones legales para 
ello, ejerza intrusamente en las profesio- 
rxes auxiliares de Medicina y a los profe
sionales que ejerzan-no apareciendo ins
critos en el Colegio respectivo. Los Conse
jos provinciales darán cuenta a los Cole
gios Médicos y a los jefes provinciales de 
Sanidad de toda aquella persona o entidad 
que favorezca o proteja el intrusismo en 
la profesión de Practicantes, Matronas y 
Enfermeras. Los Consejos provinciales 
velarán para que los profesionales de una 
clase no ejerzan, intrusamente en otra 
profesión, reprimiendo severamente los 
actos de instrusión de unos profesionales 
en las actividades reservadas a otros tí
tulos.

Art. 21. El número de Practicantes, 
Matronas y Enfermeras que pueden in- 

•coi potarse a los Colegios será ilimitado, 
debiendo ser admitidos en ellos cuantos 
lo soliciten, siempre que reúnan las con
diciones exigidas para ello y que se de
terminan en el artículo 23. •

Art. 22. Será misión de los Colegios:
a) Recabar que se guarden al Practi

cante, Matrona y Enfermera, en el ejer
cicio de su actuación profesional, todos 
los respetos, consideraciones y preemi- 
nenciasjnherentes a todo, título- acadé
mico.

&) Velar por el decoro y buen uonabre 
de la clase social que representan y man
tener la necesaria armonía entre los co
legiados y éstos y el Colegio, imponiendo 
la observancia de los más elementales 
principios de deontología. v

■ c) Establecer y fomentar relaciones de 
concordia, siempre con la debida subor
dinación y disciplina, con los Colegios 
Médicos provinciales.

d.) Auxiliar alas Autoridades guber
nativas y sanitarias en cuantos casos fue
ren requeridos, ya por motivos de infor
mación, ya por prestación personal, por 
necesidades de la salud pública.

e) Prestar asimismo su cooperación a 
las autoridades sanitarias, siempre que 
fuere solicitado su concurso en las cues • 
tiones profesionales, y cumplir y hacer 
que todos los colegiados cumplan las dis

posiciones vigentes en materia sanitaria 
y cuantas otras puedan dictar, así como 
también los acuerdos emanados de los 
Consejos.

/) Perseguir ante los Tribunales com
petentes los casos de intrusismo. .
•y). Distribuir equitativamentente entre 

los colegiados en el ejercicio las cargas 
tributarias que les correspondan.

7i) Dirimir eu principio las diferencias 
entre los colegiados y su cliente, en la ta
sación de honorarios o de servicios que 
presten, recurriéndose, de no haber ave
nencia, al Consejo general de Colegios 
oficiales de Auxiliares Sanitarios.

í) Vigilar que la contratación del tra
bajo profesional, séa ré^etada en todas 
sus partes, de acuerdo con las dispoBicioí 
nes sociales vigentes.

j) Fomentar y realizar todos los demás 
fines benéficos, culturales, efe., que esti
men convenientes a los intereses de la 
clase.

k) Recabar de los Poderes públicos, por 
conducto del Consejo general y dentro 
siempre de la más estricta legalidad y co
rrección, reformas legislativas que pro
pendan al perfeccionamiento moral, so
cial, cultural y profesional de las clases 
que representa. .

CAPÍTULO SEGUNDO

De los colegiados
Art. 23. Todo Practicante, Matrona o 

Enfermera que solicite su ingreso o incor
poración al Colegio, deberá acompañar a 
la instancia en que lo pida:

a) Certitícación de nacimiento; 6) Cer
tificados de Penales y buena conducta; c) 
El título profesional, o en su defecto, cer
tificación académica que demuestre haber 
terminado los estudios de la carrera ex
pedida porla Facultad correspondiente , y 
haber satisfecho el pago de los derechos 
inherentes al título;-, el) Declaración de 
quedar obligado a pertenecer a la Pre
visión .

Art. 24. El Practicante, Matrona o En
fermera que pase de un Colegio a otro con 
carácter definitivo, presentará en el últi
mo, certificaciones del anterior de haber 
satisfecho las cuotas contributivas y cole
giales que le hayan correspondido y de 
haber cumplido a satisfación sus deberes 
profesionales.

Art. 25 Podrá ser denegada una solici
tud de ingreso:
go) Cuando la documentación presenta
da ofrezca dudas acerca de su legitimidad 
o esté incompleta.

6) Cuando en el Colegio de procedencia 
del solicitante éste no haya satisfecho sus 
cargas contributivas.

c) Cuando pesare sobre el Practicante, 
Matrona o Enfermera condena por senten
cia recaída en causa criminal o fallo con
denatorio del Colegio, y no estuviese re
habilitado.

, (Se oontmiará)
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A N U NCIO

Se ruega a los Sres. suscrip- 
tores a este periódico que hasta 
la fecha no hubiesen verificado 
el pago ■ de su suscripción del 
año actual, procedan a verificar
la antes de finalizar el presente 
mes, remitiendo su importe al 
Depositario provincial. »

Galaslro ile la niqiieza Hñslíca de la 
provinciaje Soria

Ammcio

Se pone en conocimiento del 
público en general y, muy espe
cialmente de los contribuyentes 
por rústica de los términos muni
cipales de Carabantes y La Ala
meda, que en las casas Ayunta
mientos de los respectivos térmi
nos y durante un plazo de ocho 
días, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la pTOvincia, es-, 
tarán expuestos los padrones de 
la riqueza rústica de los mismos, 
para que por los contribuyentes 
interesados se presenten contra 
dichos documentos, las reclama
ciones que estimen pertinentes, 

Soria 1 de Diciembre de 1945.
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Fermín Giménez Benito. .

Juntas municipales del Censo electoral
Colegios electorales

Relación de los locales designados por 
las mismas para Colegios electorales, du
rante el año de 1946.

Burgo de Osma.—Distrito, Consistorio. 
Sección I a- Antiguo Juzgado Municipal, 
Plaza del General Franco, número 1.

Burgo de Osma.—Distrito, Consistorio 
Sección 2.a—Antiguo Juzgado Municipal. 
Teatro Principal, Travesía de Acosta. *

Burgo de Osma. Distrito, Escuelas. 
Sección 1.a—Antigua Escuela de Párvu
los, calle del'Seminario.

Burgo de Osma.—Distrito, Escuelas. 
Sección 2 a—Antigua Escuela de niñas, 
plaza de la Catedral. ■

Almazán.- Distrito, Consistorio. — Sec
ción 1.a, Caballeros.—Escuelas públicas 
de la calle Caballeros. .

Almazán.—Distrito, Consistorio.— Sec 
ción 2.a, San Francisco.—Escuelas Públi
cas del Campo de San Francisco.

Almazán.—Distrito, Escuelas.—Sección 
1.a, plaza de San Pedro. Escuela pública 
de la plaza de San Pedro.

Almazán.—Distrito, Escuelas.—Sección 
2.a, Fortaleza, calle de Fortaleza número

. 18 dpdo., (Academia).
Covaleda.—Sección 1.a—Escuela de ni

ños mayores.
' Covaleda.—Sección 2.a—Escuela de pár

vulos.
San Esteban de Gormaz.—Distrito úni

co.—Sección 1.a—Escuelas local, Escue
las de párvulos.

- San Esteban de Gormaz.—Distrito úni
co.—Sección 2.a—Juzgado local de don 
Emilio Hergueta Frías, Avenida del Ge
neralísimo Franco número 86.

Arcos de Jalón.—Sección 1.a— Casco.
Escuela de niños número 1. •

Arcos de Jalón.—Sección 2.a— Casco.
Escuela de niñas número 1.

Arcos de Jalón.—Sección 3.a —Casco.
Escuela de niños número" 3.

Arcos de Jalón.—Sección 4.a—Estación.
Escuela de niños número 2.

Arcos de Jalón.—Sección 5.a—Perchel-
Escuela de niñas número 2. .

Langa de Duero.—Sección Norte.—Sec
ción Graduada de niños.

Langa de Duero.—Sección Sur.—Sec
ción Graduada de niñas.

Berlangade Duero—Sección 1.a—Gru
po Escolar.—Niños, primer grado.

Berlanga de Duero.—Sección 2.a—Gru
po Escolar.—Niños, segundo grado.

Berlanga de Duero.—Sección 3.a—Gru
po Escolar.—Niños, tercer grado.

Berlanga de Duero.—Escuelas de Pár
vulos.—General Yagtie.

Vea.—Sección 1.a, Vea.—Distrito 1,°
Vea.—Escuela pública.

Vea.—Sección 2.a, Valdemoro.—Distrito
2.°, Valdemoro.—Escuela púNica.

Espeja de San Marcelino.—Sección 1.a, 
Escuela mixta. '

Espeja de San Marcelino.-Sección 2.a, 
Escuela mixta.

San Leonardo.—En las Escqelas públi
cas de niños números 1 y 2.
1 San Pedro Manrique.—Idem.

Serón de Nágima —Idem.
San Felices.-ídem. *
Recuerda.—Idem. .
Tajueco.—Idem.
Villasayas.—Idem.
Maján.—Idem. .
Salduero.—Idem.
Viana de Duero.—Idem.
Muro de Agreda.—Idem.
La Bóveda de Soria.-Escuela pública 

nacional.
Cabreriza.—Idem.
Arévalode la Sierra.—Idem.
Sauquillo de,Boñices.—Idem.
Fuentebella.—Idem. • •
Las Fraguas.—Idem.
Ituero.—Idem. . ,
Paones.—Idem.
Cardejón.—Idem,
Gormaz.—Idem.
Miño de Medinaceli.—Idem.
Ambrona.—Idem.
Acrijos.—Idem.
Ontalvilla de Almazán.--Idem. ' .
La Cuenca -Idem.
La Mallona.-Idem.
Buimanco."Idem. ■ _ \
Jaray.-Idem.
Castejón del Campo.-Idem.
Carbonera.-Idem.
Berzosa.-Idem. • -
Arguijo.—Escuela Nacional Mixta.
■Fuencaliente de Medina. Idem. '
Fuentes1 de Agreda.—Idem.
Pedrajas.—Idem. ‘
Oteruelos. Idem. .
Sarnago.—Idem.
Villar de Maya —Idem.
Lodares de Osma.—Idem.
Miñana.—Idem.
Pinilla del Olmo.—Idem. *
Bayubas de Arriba.—Idem.
Las Aldehuelas.- Idem.
Morales.—Idem.
Villar del Campo.—Idem.
Fuentegelmes.—Idem.
Valdemaluque.—Idem.
Vizmanos.—Idem.
Fuentecantales.—Idem.
Torralba del Burgo.—Idem.
Velilla de San Esteban.—Idem.
Villarijo.—Idem.
Afmejún.—Idem.
Ságides.—Idem.
Ledesma de Soria.—Idem.
Candilichera.—Idem.
Barriomartin.—Idem..
Valderrodilla.—Idem. ,
Matasej ún.—Idem.
Fuentecan tos.—Idem.
Buitrago.—Idem.
Cobertelada.—Idem.

' Soliedra.—Escuela Naciónal Mixta.
Momblona. -Idem. - 
Aleonaba.—Idem.
Fuentelsaz de Soria.—Idem. ' • 
Quintanilla de Tres Barrios.—Idem. 
Villar del Ala.Idem. . * 
Alcubilla del Marqués.—Idem. 
Torreblacos.—Idem.
Nafría la Llana.—Idem..
Fuentearmégil.—Idem. . .
Abanco.—Idem.
Mezquetillas.—Idem.
Chaurna.—Escuela Nacinnl de niños.
Conquezuela.—Idem.
Taroda.—Idem. v
Tardelcuend e.—Idem.
Alcubilla de Avellaneda.—Idem.
Di tistes.- Idem.
Torrubia.- Idem. • •
Portillo.—Idem. •
Sauquillo de Alcázar.—Idem.
Rioseco de Soria.—Idem.
Almarail.—Idem.
Matamala de Almazán.—Idem.
Mazaterón.—Idem.
Velilla de Medina.—Idem. 
Somaen.-rldem.
Ventosa de San Pedro.—Idem.
Velilla de los Ajos.—Idem.
Alentisque.—Idem.
Fuentepinilla.— Idem.
Adradas.—Idem.
Valdanzo.—Idem.
Beltejar.—Idem.
Nolay.—Idem.
Pozalmuro —Idem.
Quiñonería.-Idem. ‘
Gómara.—Escuela pública nacional.
Morón de Almazán.—Idem.
Monteagudo de las Vicarías.—Idem.
Vinuesa.—Idem.
Molinos de Duero. -Idem. - 
Alpanseque.—Idem.
Boos.—Idem.
Alcozar.—Idem.
Romanillos.—Idem.
Yelo.—Idem. '
Almaluez.—Idem. >
Quintana Redonda —Escuela de párvu

los, salón de ampliación.
Baraona.—Idem.

Estafetas
Relación de las Estafetas designadas 

por las Juntas municipales del Censo elec
toral, para depositar los pliegos relaciona
dos con las elecciones que puedan tener 
lugar durante el año 1946.

Villasayas, cartería, de este pueblo.
Conquezuela, estafeta de Miño, de Me

dina.
Las Aldehuelas, cartería rural de Los 

Campos. -
Berlangade Duero, Administración de 

correos de esta villa.
■ Vizmanos, cartería rural de los Campos. 
Quintana Redonda, la de este pueblo. 
Yelo, la estafeta de Miño de Medina.
San Esteban de Gormaz, estafeta de es

ta localidad.
Gómara, estafeta de esta villa. - 
Ledesma de Soria, id. de Gómara.
Candilichera, cartería de este pueblo. - 
San Felices, estafeta de Agreda.
Alpanseque, id. de Baraona.
Taroda, Administración de coi reos de 

Adradas...
Adradas, Administración de correos de 

este pueblo.
-Arcos de Jalón, estafeta de dicha villa.

AYUNTAMIENTOS
. MURO DE AGREDA

Por dimisión voluntaria del que la ve
nía desempeñando y para su urovisión 
inteíhia, se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento en agrupación con 
Fuentes de Agreda, con la dotación 
anual reglamentaria.

Los solicitantes habrán de pertenecer 
al Cuerpo de Secretario» de Administra
ción local y lo harán mediante instancia 
dirigida » esta Alcaldía.el plazo de 

quince día», pasados lós cuales ee mv 
veerá.

Muro de Agreda 11 Diciembre de 1945 _ 
ElAlcalde, Andrés Vera. • - v

. - . Agreda
Existiendo paralizadas en poder de] 

Servicio Nacional de Pósitos la cantidad 
de 24.047156 pesetas, se anuncia, al público 
su reparto, para qyé durante el plazo de 
diez días puedan eolicitar préstamos aque
llo» agricultores que lo deseen, atenién
dose para ello a lo dispuesto en el artícu
lo 17 del reglamento de Pósitos, de fecha 
28 de Agosto de 1928, pudiendo' presentar 
las solicitudes en esta Alcaldía o en la 
Dirección general de Pósitos, sita en el 
Ministerio de Agricultura, en Madrid, 
cencediéndose préstamos, con garantía 
personal- bien probada, hasta 3.000 pese
tas.

Agreda 10 de Diciembre de 1945.—Ei 
Alcalde, (ilegible)' 2790

. Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde'la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pre 
viñeta, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretaría» de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam 
bién se indican, para que púedan ser 
examinados por los contribuyente! ei 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicadoe.
Ordenanzas para exacciones municipales

Soria. ■
Rústica y pecuaria

Aliud, Muro de Agreda, Pinilla del OI-' 
mo, Blocona, Almarza, Fuentegelmes v 
Villasayas. ‘ ;

Presupuestos aprobados por el 
Ayiintamiento pleno

Burgo de Osma, Centenera de Andaluz, 
Matute de Almazán y Soria.

Transferencias de crédito 
Blocona.

Suplementos de rédito 
Navalcaballo, Mezquetillas y Duruele 

de la Sierra. - -
Reparto de anticipo de caminos- 

vecinales
Aliud. - _

Habilitación de créditos
Romanillos de Medina y Navalcaballo.

. Edificios y solares
Muro de Agreda-, Blocona y Fuentes de 

Agreda.
Proyecto de modificaciones al actual 

presupuesto .
Peñalba de San Esteban y Soto de Sae 

Esteban. " .
Matricula industrial

Fuentes de Agreda y Muro de Agreda.
Proyecto de presupuesto ordinario 

para 1946
Fuentes'de Agreda, Romanillos, Mez

quetillas y Muro de Agrada.
Ordenanzas que regulan los aprovecha- 
mieatos de pastos y hierbas raitrojeras 
Aliud y Espeja de San Marcelino.

Cuentas municipales 
Mezquetillas, ejercicios do 1939, 194Ó, 

1941, 1942, 1943 y 1944.
Romanillos, id. de 1941, 1942,1943 y 1944 '

Anuncios particulares
LEÑA

Se vende procedente limpieza de un 
Pinar, en término de Torretartajo, lo 
te B, hasta el día 20 del actual, ,

Informes, Berjamin Sanz, en Fuen- 
sauco 2—2
411. —Derechos de-inserción 10 peseta».

Imprenta provincial
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